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MICROSEGURO DE VIDA 

CLÁUSULA ADICIONAL MUERTE ACCIDENTAL 

 

Crecer Seguros S.A. Compañía de Seguros, en adelante La Compañía emite la presente 
Cláusula Adicional que constituye parte integrante de la Póliza. Lo que no esté señalado en 
el presente documento, se regirá por lo estipulado en las Condiciones Generales, 
Particulares y/o Solicitud – Certificado de la Póliza. 

La presente Cláusula Adicional amplía los términos de la Póliza en lo siguiente: 

1. DEFINICIONES: 

• Accidente: Todo suceso externo, imprevisto, violento, súbito, involuntario y/o fortuito que 
afecte el organismo de EL ASEGURADO y tenga como consecuencia directa e inmediata 
su muerte. No se considera accidente el fallecimiento de EL ASEGURADO como 
consecuencia de ataques cardiacos, epilépticos, enfermedades vasculares, 
trastornos mentales, desvanecimientos o sonambulismo. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA 

LA COMPAÑÍA pagará a EL BENEFICIARIO el importe señalado en las Condiciones 
Particulares y/o la Solicitud-Certificado, cuando el Asegurado fallezca como consecuencia 
directa e inmediata de un Accidente, según la definición establecida en este documento. 

Es condición esencial para la aplicación de esta cobertura, que la muerte 
sobreviniente sea consecuencia directa de las lesiones originadas por el Accidente. 
Se entenderá como fallecimiento inmediato de un Accidente, aquel que ocurra dentro 
del periodo señalado en las Condiciones Particulares y/o Solicitud-Certificado, 
contado desde la fecha de ocurrencia del accidente 

3. BENEFICIARIOS 

Los indicados en la solicitud-certificado o en su defecto, los herederos legales del ASEGURADO. 

4. PRIMA 

La suscripción de la presente Cláusula Adicional implica un recargo en la prima, que se refleja 
en la prima comercial consignada en las Condiciones Particulares y/o Solicitud-Certificado de 
Seguro, según corresponda. 

5. EXCLUSIONES 

La Compañía no brindará la cobertura cuando el siniestro ocurra como consecuencia de las 
exclusiones establecidas en las Condiciones Generales y detalladas en la Solicitud-Certificado 
del microseguro, adicionalmente a la siguiente: 

• Uso voluntario de alcohol (por encima del límite legal vigente), drogas o sustancias 
tóxicas. La exclusión referida al uso voluntario de alcohol solo aplica cuando se 
haya producido un accidente de tránsito.  
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6. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA COBERTURA EN CASO DE SINIESTRO 

El ASEGURADO debe seguir el procedimiento señalado en el artículo 11 de las 
Condiciones Generales y deberá presentar los documentos detallados a continuación1: 

i. Certificado Médico de Defunción (original o certificación de reproducción notarial). 
Se obtiene en el centro médico donde fallece el asegurado o es emitido por el 
medico que certifica la muerte en el domicilio. 

ii. Partida o Acta de Defunción. (copia certificada expedida por RENIEC o 
certificación de reproducción notarial) 

iii. Certificado de Necropsia (original o certificación de reproducción notarial).2 Se 
realiza la solicitud en el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público-Fiscalía 
de la Nación. 

iv. Protocolo de Necropsia (copia simple).2 Se realiza la solicitud en el Instituto de 
Medicina Legal del Ministerio Público-Fiscalía de la Nación. 

v. Copia simple del Atestado Policial, Informe Policial o carpeta fiscal, que incluyan 
las conclusiones o resultados de la investigación 2 Se obtiene en la Comisaría 
donde se formuló la denuncia. Dosaje Etílico y Estudio Químico Toxicológico 
(copia simple). (Puede estar incluido en el Informe policial y Protocolo de 
necropsia) 2 Se obtiene en la Comisaría donde se formuló la denuncia. 

1 Los documentos de procedencia extranjera deben ser visados por el consulado 
peruano en el país de expedición. Si el documento estuviera redactado en un idioma 
distinto al español, se deberá adjuntar una traducción oficial del mismo. 

2 Siempre y cuando se haya emitido el documento debido a la naturaleza del accidente. 

El aviso de siniestro y pago de la cobertura se realizará en la forma y plazos 
establecidos en el artículo de Aviso del Siniestro, solicitud y pago de siniestro incluido 
en las Condiciones Generales de esta Póliza. 

7. SUSPENSIÓN Y/O TERMINACIÓN DE LA CLÁUSULA ADICIONAL 

La cobertura de la presente Cláusula terminará al ocurrir cualquiera de las siguientes situaciones: 

a)   A la ocurrencia del Siniestro que dé lugar al pago del 100% del beneficio de la cobertura 
prevista en esta cláusula adicional. 

b)   La cobertura prevista por esta Cláusula Adicional se suspenderá y/o terminará en la fecha 
en que se suspenda y/o termine la Cobertura Principal, cualquiera que sea la causa, por lo tanto, 
su vigencia dependerá de la vigencia de la Póliza. 
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MICROSEGURO DE VIDA 

CLÁUSULA ADICIONAL INDEMNIZACIÓN POR SEPELIO 

 

Crecer Seguros S.A. Compañía de Seguros, en adelante La Compañía emite la presente 
Cláusula Adicional que constituye parte integrante de la Póliza. Lo que no esté señalado en 
el presente documento, se regirá por lo estipulado en las Condiciones Generales, 
Particulares y/o Solicitud – Certificado de la Póliza. 

La presente Cláusula Adicional amplía los términos de la Póliza en lo siguiente: 

1. DEFINICIONES: 

i. Accidente: Todo suceso externo, imprevisto, violento, súbito, involuntario y/o fortuito que 
afecte el organismo de EL ASEGURADO y que tenga como consecuencia directa e 
inmediata su muerte. No se considera accidente el fallecimiento de EL ASEGURADO 
como consecuencia de ataques cardiacos, epilépticos, enfermedades vasculares, 
trastornos mentales, desvanecimientos o sonambulismo. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA 

LA COMPAÑÍA pagará a EL BENEFICIARIO una indemnización por sepelio, equivalente a la 
suma asegurada señalada en las Condiciones Particulares de la Póliza, cuando EL 
ASEGURADO fallezca como consecuencia de un accidente o una enfermedad. 

En caso de fallecimiento accidental, es condición que la muerte sobreviniente sea 
consecuencia directa de las lesiones originadas por el Accidente. Se entenderá como 
fallecimiento inmediato de un Accidente, aquel que ocurra dentro del periodo señalado en 
las Condiciones Particulares y/o Solicitud-Certificado, contado desde la fecha de 
ocurrencia del accidente 

3. BENEFICIARIOS 

Los indicados en la solicitud-certificado o en su defecto, los herederos legales del ASEGURADO. 

4. PRIMA 

La suscripción de la presente Cláusula Adicional implica un recargo en la prima, que se refleja 
en la prima comercial consignada en las Condiciones Particulares y/o Solicitud-Certificado de 
Seguro, según corresponda. 

5. EXCLUSIONES 

La Compañía no brindará la cobertura cuando el siniestro ocurra como consecuencia de las 
exclusiones establecidas en las Condiciones Generales y/o Cláusulas Adicionales, según 
corresponda, y detalladas en la Solicitud-Certificado del microseguro. 

6. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA COBERTURA EN CASO DE SINIESTRO 

EL BENEFICIARIO deberá presentar los documentos señalados para la cobertura de 
Muerte Natural, indicados en el artículo 11 de las Condiciones Generales. 

En caso de Muerte Accidental, EL BENEFICIARIO deberá presentar los documentos 
detallados a continuación1: 
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i. Certificado Médico de Defunción (original o certificación de reproducción notarial). 
Se obtiene en el centro médico donde fallece el asegurado o es emitido por el 
medico que certifica la muerte en el domicilio. 

ii. Partida o Acta de Defunción. (copia certificada que expide RENIEC o certificación 
de reproducción notarial) 

iii. Certificado de Necropsia2 (original o certificación de reproducción notarial). Se 
realiza la solicitud en el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público-Fiscalía 
de la Nación. 

iv. Protocolo de Necropsia (copia simple) 2. Se realiza la solicitud en el Instituto de 
Medicina Legal del Ministerio Público-Fiscalía de la Nación. 

v. Copia simple del Atestado Policial, Informe Policial o carpeta fiscal, que incluyan 
las conclusiones o resultados de la investigación 2 Se obtiene en la Comisaría 
donde se formuló la denuncia..  

vi. Dosaje Etílico y Estudio Químico Toxicológico2 (copia simple). (Puede estar 
incluido en el Informe policial y Protocolo de necropsia). Se obtiene en la 
Comisaría donde se formuló la denuncia. 

1 Los documentos de procedencia extranjera deben ser visados por el consulado peruano 
en el país de expedición. Si el documento estuviera redactado en un idioma distinto al 
español, se deberá adjuntar una traducción oficial del mismo. 

2 Siempre y cuando se haya emitido el documento debido a la naturaleza del accidente. 

El aviso de siniestro y pago de la cobertura se realizará en la forma y plazos establecidos 
en el artículo de Aviso del Siniestro, solicitud y pago de siniestro incluido en las 
Condiciones Generales de esta Póliza. 

7. SUSPENSIÓN Y/O TERMINACIÓN DE LA CLÁUSULA ADICIONAL 

La cobertura de la presente Cláusula terminará al ocurrir cualquiera de las siguientes situaciones: 

a)   A la ocurrencia del Siniestro que dé lugar al pago del 100% del beneficio de la cobertura 
prevista en esta cláusula adicional. 

b)   La cobertura prevista por esta Cláusula Adicional se suspenderá y/o terminará en la fecha 
en que se suspenda y/o termine la Cobertura Principal, cualquiera que sea la causa, por lo tanto, 
su vigencia dependerá de la vigencia de la Póliza. 

  


